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“Por el cual se declarara desierto el recurso de apelación” 

 

 

RAD: 44-430-31-84-001-2019-00153-01 Verbal – Declaración de la unión marital de hecho, 

Disolución de la sociedad conyugal y su liquidación promovido por FRANCIA YANETH OLEA 

ROMANO contra RICARDO SIERRA COLON.   

 

Atendiendo lo establecido en el inciso 3° del Artículo 14 del Decreto Legislativo No. 

806 del 4 de junio de 20201, por medio del cual el Ministerio de Justicia y del Derecho 

adopta medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica que enfrenta el país por la pandemia 

producida por el Covid – 19, y que de acuerdo con su parte motiva debe ser aplicado 

tanto a los asuntos en curso como a los nuevos. 

 

Que mediante estado N° 017 publicado el día 12 de febrero de 2021, en el cual se 

admitía el recurso de apelación contra la sentencia proferida en primera instancia, 

el cual vencido el traslado se corrieron 5 días a fin que la parte recurrente sustentara 

el referido recurso. 

 

 
1 Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de apelación contra 
sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así: 
 
(...) 
 
Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá 
sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá 
traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se 
proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, 
se declarará desierto. 
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Vencido el termino para sustentar el día 24 de febrero de 2021, según constancia 

secretarial del día 25 de febrero de 2021, el recurrente no presento escrito en tal 

sentido. 

 

Establece el artículo 322 del CGP: 

 

(…) Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera 

oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión 

adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma 

prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso 

de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado.” 

 

 

 

Así las cosas, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso propuesto, por falta de sustentación 

conforme señala el artículo 322 del CGP. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

TERCERO: Con el fin de garantizar plenamente el derecho a comparecer al trámite 

que le asiste a quien se le está corriendo traslado y el de contradicción a su 

contraparte, comuníquese esta decisión vía WhatsApp y correos electrónicos que 

de las partes figuren en el expediente, informándoles sobre la ruta que deben seguir 

para conocer el estado electrónico en el que se está notificando este proveído, 

dejando las constancias del caso. 

 

CUARTO: INFÓRMESE que el expediente, para su revisión, se encuentra 

digitalizado y que puede ser consultado siguiendo las indicaciones que la Secretaría 

brindará al respecto; el canal de comunicación con tal dependencia es el correo 

electrónico que ya se ha señalado, teléfono 3128145741. 

 

QUINTO: PÓNGASE A DISPOSICIÓN de los apoderados la página web 

www.tsriohacha.com a través del módulo procesos, encontrará adicional a las 

providencias proferidas en esta instancia los estados correspondientes, además del 

proceso digitalizado y los audios de las audiencias surtidas en primera instancia; 

además de brindar la posibilidad de presentar el escrito contentivo de los alegatos 

por este canal; para obtener clave de acceso comunicarse vía WhatsApp al número 

3128145741.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2, 

Decreto Presidencial 806 de 2020 Art 28; 

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 

Magistrado Ponente. 
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